
NUM. á00. -VIERIv'ES 18 DE DICIE^IEftE DE 1903

DE L4

PROVIN
Articnlo 1.° 7.aa leyes obligaráu en la Peninaula, ielas Ba-

le^^ y Oanarias, á lo$ veiute diaa do an promulgación, ai Fn
ellaa no ae diapusieae otra aosa. Se entiende hecha la promnl-
g4ción el dia en qae termina !a inaerción de la ]ey en la Ga-
oeta ol^al.

0r-. 2.° La ignoranaia de las leyea no ezcusa de sn oum-
Pfi.mieuto.

•A•^- ^3 ° Laa leyes no Lendrb.n efeoto retroactivo, si no die-

^^tieren lo eontrario. (CÓdiqo civil vigente).

geal deereto de 26 de Ab>"il de 190U.-Art. 23. Lae Corpora-
Qí^n©s provinoiales y mnuicipales abonarán, en primer térmi-
^^, a1 P7otario ó Notarior que autoricen ]as subastaa, los de-
iechoy por ellos davengadi^s y loa suplementos adelantadoa
por loa miemos, eai cam^, los derechua da inserción de loa
an,lneioa eu los periódicos ofi•^iaiea, cuidando de reintegraree
`t`' lrGmataut, , si lo hubieru, del importe t.oral dP loa referidos
Ra'to$, de cuyo aargo son, con arroglo á lo diapneato en la
t^q^ 8•a del arr 8.°

PARTE ^FI^IAL

^^^^áe^ci^ ^ol ^o^lsejo de Miaisfiros

lGiaceta del 16 de Diciembre.)

5• M. el REY (^1. D. a.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

^z^a ^^ c^^r^oo^,a
SUSCRIPCIbAI PARTICULAR

ex c8snoss PeyPras. ^>eBS nm oóanoss P^-»etas.

Un mes. .
Trimestre.
$eis meses.
Un año. .

. 3 Un mes. . . .

. 8 26 Trimest.re. . .

. 16 60 Seis tneres. . .

. 88 Un aŭo. . . .

4
11 26
22 6(
46

1Wímero euelto, 40 elntinaoa de peaeta.

Se publloa todos lo$ diae, ezaepto los domingoa.

1\OTA IMPOR.TAI^TE.-Inmediatamente qne los sefioreN

AICAI^PP y Secretarion reciban eate Bo^,toTlx aiPpondrán que

se fi^e un ejemplar en el aitio de coatumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del número eiguibnte.

diente de la Dirección ^ie Contribu•

ciones propuso en su nota que el re-

f^rido número 12 de la tabla de ezen-

ciones se modifique en la siguiente

forma: ^Cootratos do recaudación de
contríbuciones directas con el Gobier-
no y los que celebran los fabrics^ntes

de productos de^tinados al alumbra-

do, como electricidad, acetileno, gas

y otroy con los Ayuntamientos para

el alueobrado público^; que con esta

propuesta ha mostrltido su conformi-

dad la Sección del eapresado Centro

directivo, añadiendo que ]os fabri-

cautes tienen cuotas fija^las en ]as ta-

rifas en razón del número de unida•
des (metros cúbicos, kilowats, etc.),

]o cual no ocurre can los meros co-

merciantes, vendedores de petróleo ó

aceite á los Ayuntamientos, y que en

tal estado el expediente, V. E. se ha

servído cousultar el parecer de este

Consejo.
El Consejo ha examinado lo ezpues-

to; y
Considerando que al establecerse

la ezención á que se refiere el núme-
ro 12 de la tabla de exenciones del
Reglamento de 11 de Abril de 1893,
sbie se tu^o en cuenta los contratos
de alumbrado con los fabricantes de
gas, por nó haber alcanzado, sin du•
da, el conveniente desarrollo y per-
feccionamiento el suministro de fiuido
eléctrico con tal objoto:

Considerando que esa ezención, sin
modificación alguna, ha venido con-
aignándose en los Re;lamentos pos-
teriores, sin tener en cuenta la posi-
bilidad de contratos análogos con los
fabricantes de fluído eléctrico con
aplicación al alumbrado:

Considerando qu® lo^ fabricantes
de esta ctase y loa de etras materias
propias para el alumbrado público,
tienen fijadas sus cuotaa en relación
con el número de unidad®s que pro•
ducen, y, por tanto, que A mayor

^

I ^ _... _ __ - .. ................,.-,,.^ '
^ -^w-^..^-.v ............. ._..,.,:,.,_..

^ MINISTERIO oE HACIENDA ^

REA^,)ĴS dRDENES

Zlmo. Sr.: Remitido á informe del
CopBejo de Fstado en pleno el expe

^ diente instruido con motívo de una
^nsulta del Delegado de Hacienda1 de (^-uadalajara, re;ativa á sí Ios fa-

^ bricantea de electricidad están com-
pr°ndidos en la eaención lZ de la ta•
^la unida al Reglamento de la contri-
bución industrial, en cuanto á loa con
tratos que celebran con los Ayunta-
mientos para el alumbrado ptYblico,

F dicho alto Cuerpo ha emitido en el
^ mismo el signiente dictamen:

`E$cmo. Sr.: De Ri-al orden, comu-
alcada por el Ministerio del digno
cargo de V. E., se ha remitido á in-
f0rme de este Conaejo, el adjuuto ex-

1 pediente, del cual resulta:
Que el Delegado de Hacienda de

;Guadalajara elevó conaulta St la Di-
s rección general de Contribucionea,

referente á si la exención del número
12 de la tabla unida al Reglamento y
Tarifas de la contribución industrial,
que correapoade it loa fabricantes de
gas por los conciertos que celebran

f`cou los Ayuntamientos, puede hacer-
^ee extensiva á los fabricantes de elec•
trlcldad y á los que auministran pe^
tróleo ó aceite para el alumbrado pú
blico; que al Negociado correapon-

Las Leyea, brdenes y anuncioa qne ar manden pnbliaar es

los Boletiaea Oficialea se han de remitir al ,7efe politico respeo-
tivo, por cnyo conducto se pasarán á los editores de loe menr
aionadoa periódiaoe.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 18b4:^^

Los aeñorea 8ecrecarioe cuidarán bajo sn mAe es:recb n

responaebilidad, de conaervar los nún^eros de este BoLier^rl,
colecaiouadoa para su encuaderaación, que deberáverificaree

al final de cada aíio.

Anvxaz^xcrA. Conforme con la condición 4." del plioge
quo ^.ia ytlrvldo de base para ;a :,ubaata, „o se inaertar& niugi^
edicto .5 anuncio que sea á insta.ncis de parte sin qne aboLen
loa intereeados el imyorte de su paLlicar,ión, ó tiaranticen el
pago, á razón de 2b céntimos por línea 6 parte de ella, y I^
venta de números sueltos á 4D céntimos.

pro-lucción corresponde mayor tribu- ;
to, siendo aquélla fácilmente compra• ^
bable, sin riesgo alguno de oculta- ;
ción:

Considerando que tal seguridad no ;
se tiene con los que celebran contra-
tos al efecto de suministrar sustan-
cias 6 productos para el alumbrado,
como petróleo y aceite, siendo su con
dición !a de comerciantes abastece-
dores que contratan con una entidad
oficial, sin el carácter de productores
de las austancias ó productos qu© su•
ministran;

El Consejo, de conformidad con la
propuesta del Negociado y Seccibn
correspondiente de la Dirección gene-
ral de Contribuciones, opina que pro-
^ede modificar el número 12 de la Ta-
bla de exenciones L que se re8ere la
consulta del Delegado de Guadalaja-
ra, en la siguient® forma: ^Contratoa
de recaudación de contribuciones di-
rectas con el Gobierno y los que cele-
bren los fabricantes de productos
destinados al alumbrado, como gas,
electricidad, acetileno ^ otros seme-
jantes, con los Ayuntamientos para
el alumbrado público.^

Y conformsíndose S. lq. el REY (qUe
Dios guarde) con el preinserto dicta-
men, se ha ser^ido resolver como en
el misnao se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para
eu conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. I. muchoa a$os.
l[adrid 19 de Octubre de 19U3.-Be-
sada.

Sr. Director de Contribuciones, Im-
puestos y Rentas.

("Gaceta„ del dia 4 de Neviembre.)

Ilmo. Sr.: Remitido á, informe del
Consejo de Estado en pleno el ezpe-
diente instruído por la Delegación de
Hacienda do esta provincia para la
aeimilación de la industria de fal^ri-

nadas á mano, dicho alto Cuerpo ha.
emitido en el mismo el siguiente dic--
tainen:

^Excmo. Sr.: De Reat orden, co•
municada por el Ministeri• del digna^
cargo de V. E., ha aido remitido á.
informe de eyte Consejo el adjunto ex-
pediente, del cual resulta:

Que D. Vicente Sanz, vecino de ea-•
ta Corte, con fecha 28 de Agosto de•
190t, dirigió inatancia al Director ge•
neral de Contribucioneo solicitando,
en nombre propio y en el de varios
industriales,ser incluidos con epigra-
fe especial en las tarifas de la contri-
bucibn industrial, como fabricantea:
de bolsas de papal ain empleo de má-
quinas, cen moldes y facultad para
rotular y remitir los productos que
fabrican.

Tramitado el correspondiente ex-
pediente de aaimilación de industria,
de conformidad con lo dispuesto por
el Reglamento vi^ente, la Dirección
general del ramo, en vista de lo in-
formado por el Ingeniero induatrial
y por la oficina pro^incial, propone
á V. E. se al3ada al eplgrafe 272 de
la tarífa li.i la síguiente

^Nota. Cuando las bolsas de pa-
pel se fabriquen á mano y por medio

^

de moldes, ain máquinas plegadoras
ni cortadoras, ae pagará, por cada
operario, la mitad de la cuota asig-
nada á lns m>i<quinas, siempre que el
número de operarios sea de seis b su-
perior; no llegando á seis operarioe,
la industria tributará por la clase 7.^
de la tarifa 4.a^

^Otra. Si en el establecimiento se
rotulan las bolsas, las máquinas de^
imprimir tribntarán por el 60 por
100 de la cuota que tengan se$aladas
en tarifas.^

Y en tal estade el ezpediente, ee^-
conaulta el parecer de eate Consejo.

Considerando que la propuesta de

cación de bolsas do papel confeccio• ^ la Dirección general del ramo ea

I .
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equitativa, en cu^into tiene en cuenta
la distinta fuerz,^ productora de la in-
dustria' de fabi•icación de bo^aas de
papel á mano y por medio de mol
des, con relac ón á esta nimia indus
tria, cuando emplea para la fabrica
cibn máquiuas plegadoray y corta•
doraa:

Considerando que al rotu^ado de
esas bolaas de pt,pel debe considerar-
se como industria complementaria de
la fabricación ^ de las mismay, razbn
por la cual no cabe autoriaar á los
industriales de que ae trata para usar
máquinas de imprimir si un aumento
en la cuota coutributiva:

Considerando que e! presente ezpe•
^uionte ha sido tramitado con eujeción
á lo dispuesto por el art. 119 del vi-
^ente Reglamento;

El Consejo opina qae procede adi

cionrtir al epígrafe 27L de la tarifa 3.a
de iudustrial, las do,y notas yue pro-

pone 1-it Direcrión geueral de Contri-

bucior^es. ^
Y h: ► niéndo^e conformado S. 3í. el

1lEY (f^. D: G.) con el preinserto dic-

tam^•u, •e ha .ervido resolver eomo

eu el ,uismo ae propone.

D^ Heal orden lo d,go á V. I. para

su conoc;mieuto y efectos consi;uien-
tes. Dios guarde á V. I. muchos afios.

iKadri^ 30 de Octubre de 1903.-Be-

sada.

Sr. Director general do Contribucio•
tlea, Impue^tos y 1{enta5.

Ilmo. Sr.: Vi^.^os los escrito3 dirígi•.
dos á este Ministerio por la Cámara

de Comercio dd I3:uceluna, y por don
3van Viicíta Estivílf, Como GPrente

de la razbn social •Vidriería Barce-

lonesa Juan Vilella, Sociedad en co•

mandita^, solicitando que con el fln

de prategefi la, fabricáción nacional

de vidrios planos con armadura inte-

rior de $lambre, de hierro, para cla•

raboyas, se o^dene á las Aduanas que

dicba mercancia se af^ re por ta par-

tida 17_çlel A^aqcel cuando8u grueso

sea de b á 7 milímetros, de conformi-

dad con lo que preceptúa la nota 6.'
del Araacel, y^o por la partida 14
que boy $e aplica: ,

Vista la citada nota 6.` del Aran•
cel, que dice: ^Los vidrios y crista-
les planos que teogaa menos de 4 mi-
límetros de •grueso pdeudarán por la
partida ,^6, y los que tengan de 4 á
12 milfinetros por la 17^: ..

Conaiderando que en la nota trane-
crita no se estableoe eacepción algu•
na para el caao en que los vidrioa
planos se presenten al despacho con
armadura interior de^alambre de hie-
rro, y, por tanto, con sujeción á lo
que en Qlla ae preceptús, los ♦ idrioe
objeto de loa escritos de referencia se
hallan comprendi^ios para el adendo
en la partida 17 del Arancel;

El REZ (Q. D. G.), conform4,ndose
con lo p;opueato por esa Direceián
general, ha tenid4 á bien:

1.° Declarar que los vidrios pla-
nos cou armadura interior áe alam•
bre de hierro cuyp grueoo sea de 4 á
12 milimqtros, se hallan comprendi-
dos para:;el adeudo en, la.partida,l7
del Aranc^l, eetéa ó no pulimsntados
por ambas caras; y

^.° Ordenar que ^8 pub>>; ►ql^ eSta ':- JEF^ATURA DE ^IiNAS
Real orderl ara c^^^^'^"^^r^ ^P1 ^A^ ^ ^p

Aduanas y del Comercio. Lr' L°

De Keal ordeu lo comunico ^í V. I. ^ I'ROVINCIA DE CÓRDOBA

para su conocimiento y fines oportu,
nus. Dios guarde á V. I. muchoa aíios. '^'
Madrid 17 de Noviembre de 190:1w Á
Besada.

Sr. Director general de Aduanas.

(`^Gaceta„ del día 2r ^le Noviembre.)

^omis^ó^ p^oyi^ciaf óe ^óráoba
iQúm. 8b68

Sección admixistratina de Benefrcencia.

. ANUNCIQ

La Comi^ión provincial, en sesián
de 4 del corrieute, acordó se publique

en el BOLETIN OFICIAL de la provin^: .
cia una aclaración participando que +̂

en el caso de que silgunas•de la^s gu- i
bastas auunciadas para la contrata• ^

cibn del suministro de víveres con
destino á los estab'ecimientos de Be•

neficencia, correspnnda á algú q do-

mingo ó dia festivo, se entienda que

eapresado acto tendrá lugar al dla si
guiente hábil, y si recayese en algu-
uos de los trea días de laa prógimas
pascuas de Nbv ► dad, se veriflque el

día 'l8 del actual.,
Lo que se pone en conocimiento del

púbiico por modio de este perióáico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 17 de Diciembro dé 1303.
-F.l Vicepresideute, Enríque Fuente^
Breña.

UELEQACIU.ti' DL HAC1EtiD^
D>; Le

PROVINCIA DE CORDOI3A.

Circular núm. 3564

Las ezpendedurías en que ae ha de
realizar el canje de et'ectos timbra-
dos, en la capital y pueblos de esta
provincia, caducados en ftn del mes
actual, son laa siguientes:

Cbrdoba, núm. 29, Esparteria

Baena, núm. 1

Belmez, idem id.

Bujalance, idem id.

Cabra, idem id.

Hinojosa, idem id.

Lucena, idem id.

Montilla, idem id.

Montoro, idem id.

. Palma, idem id.

Pozoblanco, idem id.

Priego, idem id.

Puente Genil, idem id.

Rambla, idem id.

Rnte, idem id.

Lo que se hace presente en el Bo-

LIdTIi^i OFICIAL para COIIOC1mleIItO del

ptiblieo.

Córdoba 16 de Diciembre de 1903.

- El ^Delegado de Hacienda, Francis-

co Jáudenes.

N{^m. $IifQ

Número del eapediente b.5 ^ 2

Don Alfredu de Madrid•Dávila, Iogeniero J^-
f^ del Di^trito ^fiuero de Cúrdoba.

Hago sabor: quo por D. Fri^ucisco
Yuela Aranda, vecino de Córdoba, so

i ha proAentado en e^ Gobíérno civil de
^ e:ta provincia una instancia, f^cha
' 28 de Noviernbro da 1903, aolicitaodo

se; le•:coucedan veinto pertenenci+^s

para la mina denominada Intención
2.", de mineral cobre, sita en el tér-
mino de Villaviciosa y en los parajes
deuaminadoi arroyo ^tartin Peña Ta-
laeara y salanas del Molinillo, en la
finca La Trjera, propiedad de D. An
tor,ió Eaor^b.lr; Iindarán: al N, con La
Tejera, al E. con la misma, al 8. río
Guadi,tito y^al 0. con ladehesa boyai
de Vil^aviciosa, propioda^i de don
Fi•anciyco Natera; cuyo regiatro le ha
eiQo admitido por decreto da:' aeíior
Gobernador de 7 de Diciembre de

190.^, salvo mejor derecho, bajo la si-
ĝuiente designación: tie tendrá por
punto de prrrtida la estaca NE. de la
mir^a Virysn del Carmen B.a, número
5.^38•l; de eata a: N. ae medir^íu 60

metros y primera estac^; de esta al
0. 1.000 metros y segunda; de e^ta

al N. Z00 y tercera; de esta al 1^.
1.UOJ y cuarta, y de eyta ^l 13 pri.me•
ra ZU.^ motros, quedando cerrado el.
perimr^tro de las veiute psrteneucias.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de esto
edicto, para que an et tórmino de
treinta dí^►s puedau producir •us re-
clamacioues, couforme al art. 24 de
la Lc:y, l03 yue so creau con derecho
parx e^lo.

Córduba 7 de Diciembre de 1903.-
Et iugeniwro Jeftl, e1. de Yr^drid-llá-
v11^► .

Núm. 35tiA

Número del ezpediente 6.571

Hago saber: que por don F'raucisco
blueia, vecino de COrdoba, ae ha pre•

se>ltado en el Gobierno clvil de esta

provlucla una in^t^► ncia, fecha 28 de

Noviecubre de lyUs, so;icitaudo se 1e

cuncedan ochent^ y cinco perteneu

cias para la m^na deuomi^^ada 13atu-

rro 'l.°, de m,neral cobre, sita en el

término de Vl,laviciosa, y an los pra-

rajes denominados C, ►flada de Valde-

vieuto y puntal dei ^iadroño, eY las

fincas La Tejera y Loy Borres, pro

piedad de dou Antc,uio Eacobar y dou

Juan de la'Torró Sáuchez. Lindarán

al N. con La Tejera; al E. con el Cho-

bo; al S. con el río Guadiato y la mi

na Virgen del Carmen 2.', número

f.48•L, y a10. con La Tejura; cuyo re •

gistro le ha sido admitido por decreto

del seíior Gobernador de 7 de Diciem

bre d• 19;f3, salvo mejor derecho, ba

jo la siguiente designación: Se tendrá

por punto de partida la eataca S. E.,

ó sea la cuarta de la mina Virgen dsl

Carrnen 2.•, ntim. 8.482. Desde el pun-

to de partida oe medirán 70 tnetros

en dirección N. 6° O. y primera esta-

ca; de esta 1000 metros al T^: 6° N. y

segunda; de o+ta 100 al N. 6° 0. y ter-
cera; de ésta 900 al E. 6' N. y cuar-
ta; de e^ta l0U metros al N. Fi° 0. y
quinta; de e3ta 900 al E. 6° N. y sez•
ta; de esta ^OU metros al N. 6° 0. y
séptima; de esta 2.800 al 0. 6° >. y
octava, y de esta á la pri>,aera •1 ^0 al
S. 6° E. para cerrar el perlmetro.

Lo que se publica de ord ^n del se-
iior Gobernador por medio de este
^•dicto. para que en el término de
treiuta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme af art. 2f de
la ley, los que ae crean con derecho
para ello.

Córdoba 7 de Diciembre de 19U3.-
EI Ingeniero J^fe, A, de Madrid Dá-
vila.

Ayuntamientos

PRI1^G0

ti rl n. 3559

Presupuesto de 1903.-^11es de Diciembrt

Distribución de fundos que puru sa-
tisf:^czr las oblí^aciones do di^ho mes
acuc^rda este ylunicipio, con arreglo
á lo determinado eu el art. 1`^ del
Real docrato de 2;i de Diciembre de
19u2:

Gastos de payo inmediato E inexcusa-
ble en la época de Yu respectino ven-
cim.iento, art. 5.°

fGrupo 1.° Los de seguros, contri-
buciones é inlpuestos relativos á ios
bieney y c,cpitales del adunicipio, y
los de administracibn, conyervación
y reparac ► óu de los tnismos, pose-
tay. 300

Grupo 3' Loa de personal y ma-
terial y de la Instrucción públicu o6-
cial que están impuestos á los yluni•
cipios por ► as leyes y disposiĉ iones
emauadaa del Gobierno.

Grupo 4.' Loy de per3or,al y ma-
teria^ y mauutención de prosus p3•
brey de lae prisiones preveutlvas de
partido judicial y los de los mera-
mente muuicipalcs y los de coustruc-
ción, e^^nsorvasión, reparación, re-
forma ó alquiler, eu su caso, de les
loc:^les correspondientes, pesetas

óbtf
Grupo 5.• Los de loe localea y mo-

biliario de los Juzgados municipales
en lx parte qu© correaponde á los JIu•
nicipioa. ^ , .

Grupo G.• Los de material y soste-
nimientó dr^ ]os establecimientos de
B^ne6cencia, socórros y conducción
de transeuntes ó eroiárados pobres y
socorros domiciliarios, ptnte. 627

Grupo 7.• Loe da suscripción al

BOLETIN OFICIOL de la provincia en

todos los Ayuntamientos y A 1^^ Gace-

ta de Yadrid en las cabezas de parti-

do judicial y pueblos que excedan do

2.000 habitsntea, pesetas 27 50

Grupo 8.' El de encabezamíento
de consumo^, peaetae 2U.666 84

Grupo 9.' El de contingente pro-
vincial y sus atrasos.

Grupo 10°. Los de suministros al
Ejército, peaotaa 1b0

Grupo 11.° Lo• de Sanidad é hi-
giene.

Grupo 1^.° Los de interosea y
amorti:ación de ^oa empr8stitos, el
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importe de las obligaciones y cotitra•
•tos celebrados y de los réditos y con-
aecut'ncias de lóe mismos, da ]as deu•
das, censoa y pensiones reconocidas
y liquidadas y demás cargas que de-
ben satisfucer los ^iunicipios, pese-
tae 7bo

Grupo 2.• Los aemás que ezija el
cumplimientu y aplicación inmediata
de las leyes por los Ayuntamientos,
peseta^ 300

Total, pesetas 23.271 34

^ldicionados por la Real orden circt^
lar de 2R de Enero de 1303.

18 DE DICIE)ldBRE DE 1903

el Ayantamiento acbrdó aprobarla
en to_ das sus partes. . ...

i Núm. 8566

' Hago saber: que terminado en bo•
Y pa^ra que conste lo consigno asi

^
rrador por la Junt,^ pPriciat el repar-

en Prie^o á g de Uiciembre de 1903. to de 1;^ coutribución rú-,tica y pecua-
i --El Secretario, J. Cr^llava.

Í
2^ia de e^te diytrito municipal, correa-

^
pondiente al próximo a3o de 1904,

CÓItDOBA

ti ú cn. 8^65
queda expuesto a! público en la Se-
cretaría do eyte Ayuntamiento, por el

Terminados loa tra>?ajos para la plazo de ocho dfas, que empFzarán á

rectificación delempadronamiento do- contai'se al si;;uiente del que tc•nga
miciliario de aste distrito municipal lugur !a inserción del presente an el i
y formadas las listas á que se reñere ;^ BOLLTIN Ctl^'1CIAL de e9ta p ►'OV1nCia,

vigente, ^el art. ly de ley orbánica con el' fin de que las personas á quie-.,
desde hoy y pór térmiuó dé quince ^ nes pueda interesar lo ez^tminen y

dias, qua ampezarán á contarse desde

la pnbicación de esre edicto an el Bo•

LETIN OF1C[Ar.de la provincia, eatarán

expuestas al público en la Secretaria

de e3te Ayuntamiento, á fin de que

puedan examinurla9. los vecinos que

a^i lo deseen y formular las recla,ma-

ciones qae sean prócQdéntés.
Lo que aa anuncia en cumplimien

to de la mencionada ley para la gene-

ral inteliguncia.
Córdubu lti de Diciembre de 1903.

-Antonio Pineda.

\t^m.35^3

aduzcari en el di^ho plazo la^ recia•
maciones que cre•yerén oportunas,
advirtiéndoso que trancurrido el ex
presado tórmiuo no serán atondidas
lt^s que con dicho -objato se presen

Núm. 1.•, art. 1.° Los jornales y
sal^t,rios de los obreros, peone3 carni
ner^^s, nodrizas, airvientes y enfermo-
ros de los establec,mientoa benéficos,
y los habora3 de todos aquallos servi-
dores de la provincia, del Municipio
•é indivíduos de c^ase3 pasivas cuya ^
retr,bución no exceda da 1.OJu pase- ^
tas auuales 2.Zóti 18 ^

Núm. 1.°, art. ^.° El per^oual y
mater al de lay secciouo3 provincia ^
1ea y de Iustrucción púb^.ica y Bellay
artes, y los de las escuelas da ^os es• ^
tab:ecimientos de Ben,:ficanciu, l03
gastos de alyuilereá de !as ca^as es-
cue,as y habitaciones de los rn:tes-
tros y l03 damás dd instrucciíin pú- ^
b'ica que fiouran on los prasupues- 1
tos, pesetas 771 8l ^

Núm. 1.', art. 3.° Ei franqueo do ^

la corraspondencia y de papel y los ^
^lerná^ efecio3 timbrados p^ira los li '

bros de acta n y utros documentos ofl• ^

^cia es, pesetas 35U

Núrn• 1.°, art. 4.° Loi do calarni- ^
dad úblies p cas.

Total, peset,is 3.377 99

Gcastos de pa^o diferid^, art. 7.' del

l^eal decreto, y por orden da prefe•

rencia, establecido en el art. 10.

Grupo 18.° Lo^ de p^rsonal y ma-

teriul de las depondencias y oticinas
3' loa de represent,^ción del Alcalde,
en 6U caso, peyetas ^ b00

Grupo 1'^.• Los dé policia^de segu-
ridad, pesetas 30

Grupo 13.• Loy de policix urbana
^* rural, pesetus 600

Grupo 14•. I.os de improvietos y
calamidstdes públicas.

Grupo 2.° Los .de construcción,
conservxcióa y reparación de las
obras públicas, cuyo coste correspon•
de al Jiunicipio, pesetas ^b0

Grupo 16.' Los de fomento del ar•
bolado.

Grupo 19.' Los de impresiones,
anuncios y demá3 necesario^ par^ la
pub icidad de los actós municipales.

Grupo 17.• El valor de los lotca
adjuuicados ó repartidos á título lu-
crativo por aprovechamientos comu•
naies á qua se refiere el párrafo últi-
mo del art. 134 de !a ley Municipal.

Tota1, pesetay 1.880

^artos tioluntarioi dsterneinados en el
art. $,°

No se consigna nada.
Total guneral, pesetas 2S.ó30 33
En Priego á 1.' de Diciembre de

1903.-E1 Alcal^e, José L. Castilla.
Dada cuenta e n la seaión d• 7 da la

distribución de fondos qua aatecade,

t
^
^ taran.

Lo qtte se hace púb:ico por medio

^ del presente par^^ conocitnieoto de á

cuantos pueda iuteresar.
Iiaena 1^ do Diciernbro do 1903..-

Antonio R>^badán. -^ P. S. .yl.: Grego ^
^ rio DSartín®r., Se:cretario.

.Q LA 1tAt^IBL^

! N úm. 3 i78

Uan Migt101 OsuQa (;}.^lá^, Alcal 'o c•>nstitn-
ci nal de c•sta.ciu^la3.

Ha^,o saber; que el aí:^ 23 del pre•
sente mey, de unca á trece d+^ su ma-

flana,tendráu }ugar en el de•p.^cho de

evta Alcaldia 1aa sub:}stas de los des

pojos de todas la^ reses que ^e sacri

fiquen en este matadero, la dA ocupa•

ción de la vía pública y la eie•! alum•

brado público, por los tipos y cot,di-

cionea que obran en los respectivoa
ezpediente:^, los cuales se encuentran

de mauiHesto en la Secretarfa desde

eaa fecha al en que tengan luí,^ar di-
chas ruba:ta^; que pdra tomar parto

en ellas se acreditará, con recibo de

osta Deposituria, por la^s cantidades
correspoudientes.

La I3,ambla l6 de lliciembre de
I903.-bll; uel OsUna.

Debiendo enagenarse en subasta i

pítblica un ccrdo hembr^^., valorado ;

pericirllmHUto en la cautid,td de ^ó ^

pe^etr^s, el eual f^,é hal!<ido en lr1 ron- ^
da de e3ta capital sin dueiio conocido 1

el dia 10 d:^ Noviembre ar,terior, se 4

an(tnciu la celcbración de dic:ho acto, I

cu3+o rernute deberá te:.er efecto el 3
lunea 28 del que ri;e, á las catorce ^

horas del mismo, en el despacho ofi ¢

cial de esta Alcaldia; advirtióndose ;
qud no serán admitidas-las proposi- ±

ciones qua no cubran e! tipo de la va- ;

loración, y que el rematante deberá :

eutregar en e, acto la ^uma en que la ;

aeaadjudicado el referido semovleute. ^

Lo quo se auuncia al público para ;

conocimientu do las personas que de• ^

seen interesarse eu menciouada lici- ^

tac^óu. t
Córdoba 17 do Diciembre de 1903. ^

-Antonio Pineda. ^ VALBEQUILLO

' • .^ úw. 3579
IIAE NA

N úm. 3566

Dou Antonio Bab:^dáu Arjcna, Alcalde c•ao^
titucivial de estM v ► lia.

Hago saber: quo termiuado en bo-
rrador por la Junta pericial el repar-
to de la contribuci0n urbana de este
distrito munlcipal, correspoudlente al
prózimo año de 19u4, queda expues-
to al público en la Secretarir^ de este
Ayuntamiento, por el plazo de ocho
dias que empezar:^n á contarae al ai^
guieute del quh tenga lugar la iuser-
ción del preaente en el BoL^TIx OFt-
ct^L de esta proviucia, con el tin de
que las pero^^nas á quieues pueda in-
terePar lo examinen y aduzcau en di-
cho plazo ias reclamaciouea quo cre-
yeren oportunas, advirtiéndose que
trascurrido el eupresado tbrmino no
aerán atendidae le►e que con dicho ob-
jeto se pre8entaren.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de á
cuantos puoda interesar. •

Baena 14 de Diciembre de 1y03.--
Antonio Eabadán.--P. S. ^1.: (Irego-
rio 1ldartlnez, Secretario.

^ Don Venauo o Cano F'nruúndes,
^ couatttuot•ual dy eata viaa.

Alcalde

^ Hago aaber: que terminado el pa•
^ dróa do cédulas paraouates para ei
% año de 13u4, queda egpuesto ul pú

biico en la Sucretarix de este Ayuuta•
mieuto por el plazu de ochu dias, que

^ empezarán á coutarse desde e, dIa 16
: del actual husta• el 24 del mi^mo, á
? fin de qufi tudo vecino que á bien lo
^ tenga pueda axaminarto y exponer
i cuantas reclamacioues con sid er e n

jutltas durante ei iudicado plazo.

Valbequillo 14 de Diciembre de
19í13. -Veuancio Cano.

^

^

^
,
I

OBEJO

íV itm. 3580

Doa ;tlaro•e 8svariego Soto, Alcalde coneti-
tucivnal de est^► villa.

Hago sabar: que formado el padrón
de cédulas peraonalea de eate térmi-
no ffiuflicip.al para el a ŭo de 1904,
queda desda esta fecha y por térmilno
de ocho diaa,,en la $ecretaría de es•
te Ayuntamiento, donde podrán verlo
los interesadoy que lo deseen á loe 8•
nes oportunoa. •

3

Obe}o 16 de Diciembre de 1903.-

Marcos Savariego.

I^.^ J LJ ^ G^. DD ^

LURA DEi. RIO

^úm. $;sl

pon Diego [1 a^ Caro,, Juea de }ayttnnciba

,, de eata villw y su paStido. ,, -

Por la preeentp requisitAria cito,

llamo y emp^aro á los procesados ^Ia-

nuela yiarttnez ,Herrera y i►ianuel

^iartínez Eapósito, cuyas circunstan-

cias al final so,ezp;esarán, y sus ac-
.tualey paraderos ; be igporaa, para

qoe en e! tértnino d® diez días,.conta-

dos desle el tiil;uiente al en que la

presente aparezca inserta en la (lace-
ta de .lladrid y I3oletines oJtciules de

esta prov,ncia y la de Córdoba, com-

parezcan ante e^te Juzgado, sito calle

Colón• número trece, al objeto de ser

óonatituídos en pri^ión, coufurme ae
ha decretado en la causa iu^truida

contra los ^ni^rnoy y ótros por hurto;

apercibidos que de no verifl^.•ario les

parará el perjuicio qqe hayr► lugar,

declarándulos tebeldea.

AI propio t,empo ruego y^encargo
á todas las autoririades civi le:,^ y rní•
litaras qut{ ord©uen ^a buac: ► y captu-
ra da dichos pcoce3ados, y cctso de
ser habidos ^ean puestoa eu la cárcel
de esta v,lla y á disposición dl^ estel
Juzgado, con las segaridades c^nve-
nientes.

Dada en Lóra dal Río á veintH y uno
de 1V'oviembre de mil novecientos tres.
-Diego lliaz Caro.-EL Escribano,
Ricardo Poves.

' . Procesados '

Manuela 6farttnez Herrera, gita-

na, de cincuenta años de edad, hija

de José y F^ora llarla, solteru, y con

hijos, natural de Belmez, y vecina

de Posadas, provincia de Córdoba.

Manuel DSartínez Espósito, gitano,

de doce aíio3 de edad, hijo do Manuel

y^anuala, natural de Villa del ftío,

provincia do Córdoba, y ambulanta.

CORDOBA

1^ ú m, 3562

.Cédula de citacián "

En providencia da este dfa dictada
por el 8ellor Juez de ^iostrucción de
esta capital en sumario ae;uido en
este Jua^•ado y por mi Escribanta, por
injuriaa, ha mandado se cite á don
Pedro Antonio Pineda López, vecino
de Belalcázar, para que en el término
de diez díae comparezca ante eate
Juzgado, situado ea la calfa Rodrí-
gues Sánchez, número dos, para re-
cibirle declaración en dicho sumario;
bajo apercibimiento que de no compa-
recer se procederá contra gl á lo que
haya lugar.

Y para que sirva de citación en for-
ma á doa Pedro Antonio Pineda Ló-
pez, pongo la presente que Rrmo eu
Córdoba á dies de Diciembre de miI
novecientos ttes.-Et Escribano, por
mi compsñero aetior (Iuillén, Licea-
ciado Pelro Fernándei Pintado.
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N 6sn. 8568

Don ♦ le aadro Bo^ciónes y Bilva, Jaes de

iaetracoióa de esca ciudsd.

Por el preaee2e citu y llamo, por

tbrmiao de diez dias, á contar de*de
la inserción de la presente en la Qa-

oexa de hiadrid y BoI.FTIr 01'•ICIdr, de

esta provincia, al sut^ r ó autores del

Lurto de lae avPe q efecto9 que á con•

tin^uación se exp^rPran, los caales Fon

de la propiedarl de Luta bfartin y Pó•

rez, y le fueroa burtados en la noche

del diez y nueve•de Noviembre ltlti

mo de una casilia de la linea férrea

de Ecija, para ^que dentro de dicho

técmino comparezc•a^c ante este ^Tuz-

gado, situado en la calie Rodríguez

Sánchex, número deq, á responder de

los cargos que lea^esuttan en sumarie

que inatru^o con tal motivo; bajo
apercibimiento de que ai no compare-

cen ^ea pe► rarA el perjuicio á que ha

ya IuKar en derecklo.

Al prc,pio tiempo cuego y encarbo
f todas ias autoridades, tanto eivilea
como roil^tarea t indivíduoa de la po
licia ludicial, procedan á la busca de
dichas avt^a y efectos, y captura del
a► utor b autores de su sustracción, y
oaso .de eer óabidos los pongan á mi
dispo^irdón, con las seguridades con-
venientee,en la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á diez y aiete de

Diciembre de mil novecientos tres.-

Alejandro Rodriguez y 6i ► va.-El Er-

cribano,por mi compHñero señor dui-

llén, Antonio Ravé del Castillo.

dnea y efectoa hurta.clos

Un pavo y doe pavas.
Cuatro gallos.
Siete gallinas. '
Un celemín de garbanzos.
Un poco de toeino.
Un aicuzón con uuos doa litres de

scei te.
IIn almirez con su mano.
Un caaasto de vaceta y una orza

(^on mautec^a.

I`$m, 3^?a

Por el prese^pte se citaa, llaman y
emp!azan á los parientea de Francis•
^o de Yau ► a Quirogu y Reyes, natural
de Luceua, vecino que fué de esta
c>iudad, de cincuen ta y^ ocho añoa de
edad, viudo, de ocupación limosnero,
acogido en el Hoepital de pobres in•
curables de San Jacinto y de Aluestra
Señora de loa Dolores, el cuat falle•
ció el dia diez y siete de \oviembre
ítltimo á conaecueucia de haberse
arrojado á la vía al paear el tren co-
rreo de Sevilla, eiendo de3trozado,
para que comparezcan en eate Juzg,t-
do, sito en la calle Radriguea Sán^
chez, número dos, dentro del término
de diez días, A contar desde la inaer-
ción del presente en el Bor.sTlx OFI-
C[sL de esta provincia, con el objeto
de ofrecerle dicho sumario por ai
quieren moatrarse parte en él; bajo
apercibimiento que ie no comparecer
leo parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Dado en Córdoba á diez y siete de
Diciembre de mil novecientos trea.-
Alejandro Rodriguez ^ $il^a.-Til Se•
+ctetario, Licenciado Luis Ramírez.

BOLETIN OFICL^L DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

LUCENa

Nf►m. 8b89

Cldxla de citación

En virtud de lo dispuesto por el
r;eñor Juez municipal de esta ciudad
é interino de instrucción de la misma
y su pKrtido, en providencia del día
de hoy, dictada en el sumario que se
instru^ e por muerte de JosB R.odas
(3uerrero, se cita por la presente al
testigo D^ianuel López Martos, vecino
de Cue^as, y que se encuentra reco-
giendo aceituna en el campo de Eci-
ja, para que dentro del término de
cinco dias, que empezarán á correr y
oontarae desde ]a inserción de esta
obduls en los Boletines oficiales de es-

ta provincia, de ia de Má^^aga y Sevi-
lla, comparezca en este Juzgado pa-
ra recibirle declaracián en dicho au•
mario; bajo apercibimiento que de
no veritlcarlo le parará eG perjuicio
que haya lugar.

Lucena doce de Diciembre de mil
^novecientos tres -EI actuario, Licen•
ciado Antonio F. de Burgos.

Bec^u^a^ión tle ^on^r^buciooes
ZONA DE CÓRUOBA

^ {^m, 8551

^^ar^i^^-ro

Contribucioxet rúatica, urbana, indua•

trial, altar, carruajea de luj^, yni•

nat•ca:non, alcoho^ea, utilidades E

inqxilinato de casi^cos.

Don Francisco Ruiz del Portal, Agen-
te recaudador para lu cobranza de
contribueiones por la via de apre-
mio en este distrito municipal,

Aago siber: que por el señor Teso-
rero da Hacienda de esta provincia
se ha dictado, cou fecha 10 del actual,
la providencis siguiente:

^No habiendo satiafecho sus cuotas

correspondiente9 al cuarto trimestre

del corriente año económico los con•

tribuyentes por los conceptos que
arriba se ezpresan, en los dos plazoa

de cobranza voluntaria seña^adoa en

los anuncios y odicto3 que se publica •

roII en el BOLaT1N OFICIAL y en la 10•

calidad respectiva, con arreglo á lo

preceptuado en el art. ií0 de la Ins•

trucción de 26 de Abril de 1900, que-

dau iscuraos en el recargo del 5 por

l0U sobre sus respactivas cuotas, que

marca el art. ^7 de la Instrucción de

procedimiento3 do igual fecha; en la

intaligencia de que si en el término

de cinco dias, cuyo pago rie hará

constar ©n el recibo talonbrio, no aa-

ti^fscen los morosos el principal y re
cargos referido:^, se pasarct al apre

mio de segundo grado. Y para que se

proceda á dar la publicidad regla•

meotaria á esta providencia y á in^

coar el procedimiento de aprenio, en-

tréguese orisinal, con los recibos re-

lacionados, al Agente recaudador de

Ia zona reapectiva, el cual firmar^ el

recibi en la factura que queda en ea•
ta Tesorería. ^

Y en cumplimieato de lo que .di^-
pone ef art. b2 de la última Instruc-
ción citada, ae publi^a el prosente

edicto, con objeto de que la providen-
cia preinserta tenga la mayor publi•
cidad po3ible; en la intetigencia de
que el plazo para pagar con el recar-
go de primer grado, comien^^ á con-
tarse desde Ql dia de la fecha.

Córdoba 12 de Diciembre de 1903.
-El Agente recaudador, Francisco
Kuiz del Portal.

S► UBAST^1

l^l 3 del próaimo mes de Enero, á

las once del día, tendrá lugar en la

casa de pré^tamos LA FORTUNA la

de los lotea que est8n cumptidoe y no

hayan rido retirados ó ronovados.

La Fortuna, SRxta Victoria, 8.

SELCI^iIt! !^E AI^UI^CI^S
_.---- ----- -- -- - ----

En apoyo de la ad^ertencla

que ae hace en la cabeza de eate

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantos en el or

den oiicial ó particulat publiquon

anuncios, sea cual fuere au pro-

cedencla, ae insertan á continua-

ción varios artíoulos del Real de-

creto 3e 26 de Abril último:
Art. 8.° En los pliogua de con-

dicion©a ae conalgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncioa, honorarioa devengadoa
y suplementos adelantados por el
Notariti ó Notarios que autoricen
la aut^aata, escrituras, y en geno-
ral, toda clape de gaatos que oca-
eione la aubasta y forlnalización
del contrato.

Art. 9° El ar:uncio habrá de
conter,er los pliegoa de condicio-
nea del contrato, siempre quo la
cuantía total de éate egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. La= Corporacioneg
provincialea y municipalea abo-
naráa, en primer térlnino, al No-
tari^ ó Notarioa que au:ol-icen
las sut,astas, los derecho+ por
ellc^s devengados y loa supl^men-
tos adelantadoa por los misln
asi como loe • derechos de inaer•
cióu de loa anunc;ioe en los pa•
riódicos oficiales, cuidando de re-
intdgrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total d© loa
referidos gastoa, de cuyo cargo
sen, con arreglo á lo diepueato e^
lA regla 8.' del art. 8.°

Las Corporacíones provinaia•
lea y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eecritnra
de lps contratos en que tal ine-
trumento público se egija, aio
que, en el acto de referencia, ez•
hiban los rematantea el reaguar-
do de haber conatituído la fianza
aefinitiva.

En la imprenta del "Disrio deY
Córdoba, Letradoe 18, se hailat^
de venta:

Libros é impresos
; para Juzáados municipales.

l^i^tas de embarque►
con arreglo al último modelo.

Cédulag de apremia^
de segundo grado, con arreglo a
la lnstrucción de 26 de Abrii d^
t 900.

CE RTIFiCAI^OS•
trimestrales del 1 por I00 sobre^
vagos y sueldos.

REL^ CION:^ S
de altas y bajas de matrícula, cce^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

Presupuestos
de gastos é i.Igresos carcelarios.

REPAR'rIM1ENT^
de consumos y lista cobratoria.

LIBRA^IIENTOS
aun los nuevos impuestos y re
cargos.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

L^ S LIBROS
para la ^^ontabili'.ad municipal.._

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (laatos,
Ma^ores Augiliar©s y de Caja.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacib>a^.

de presupuestoá.

LOS E^PEDIEN-^
tes para guardz^s jurados.

LA S OUTA S
para la compra y venta d^ caba
lldrías.

R EFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria ^
arbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

JUSTIFICANTES
de revista.

Impreata dsl DIABIV DE COBDOBl
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